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Mexicali, Baja California, diecinueve de marzo de dos mil veinticinco

Vista la cuenta que antecede, se advierte que la Secretaria General de

Acuerdos en funciones de este Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California informa la recepción del oficio CJ,121312025, signado por el

Oficial Mayor del XXV Ayuntamiento de Têcate, Baja California, por medio

del cual, en cumplimiento al requerimiento,dictado por esta magistratura el

diez de matzo, remite en alcance,,cédulas de notificación y colocación

correspondientes al juicio para'la protección de los derechos político

electorales de la ciudadanía citado al rubro.

Por tanto, con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del

Estado Libre y Sgberano de Baja California; 281,282, fracción lV, 288 BIS y

327,fratcción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; así como 2,

fracción l, inciso e), de la Ley delTribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, SE AGUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, por lo que, se

ordena agregar a los presentes autos para que obre como legalmente

corresponda.

SEGUNDO. Se tiene al Oficial Mayor del XXVAyuntamiento de Tecate, Baja

California, dando cumplimiento al requerimiento dictado en proveído de diez

de marzo, obrante en los autos del expediente en que se actúa, por lo que,

se deja sin efectos el apercibimiento decretado en dicho acuerdo.
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TERCERO. Téngase a Oficial Mayor delXXVAyuntan¡riento de Tecate, Baja

California, dando cumplimiento altrámite a que hacen qeferencia los artículos

289,290 y 291de la Ley Electoral del Estado de BajalCalifornia.

NOïFíQUESE a las partes POR ESTRADOS; pubtí{uese por LTSTA y en

el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisþiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado

de Baja Cailibmia; 63, A$, 66, fracción V, y 68 del Règlamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja Califdrnia.

Así lo acordó y firma el Magistrado en funciones de la instrucción,

GERMÁN GAilÜO BALTAøAR., ante Ia Secretaria en

ydafunciones, KARLA GIOIfANNA CUEVAS

fe. RÚerocAs.

{

"LA SECRETAR¡A'GEûIERAL DE aotERDos DEL TRTtst NAL DE JUsncA elecronnl DEL EsrArx) DE
BAJA cALlFoRNl,A" cERTtFtcA qÆ EL PRESENTE Es LA REpRooucc¡ó¡¡ fnl v exlcn DÊL euE sE
ENCUENTRA EN EL Ð(PEDIENTE CORRESPONDIENTE."
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